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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 1 42 Mayo 03, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

6 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL LIBRO SEXTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL. 
 

11 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XIII 
DEL ARTÍCULO 10 Y IX DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE 
AL ARTÍCULO 1° DE LA LEY QUE REGULA LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL Y LAS 
ADOPCIONES EN EL ESTADO DE MÉXICO, (DAR SEGUIMIENTO DE ADOLESCENTES QUE 
EGRESEN DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO LA 
MAYORÍA DE EDAD), PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

20 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 89, AMBOS DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD QUE DENTRO DE LOS 
PROGRAMAS EDUCATIVOS SE BRINDE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN CIVIL, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 
VARGAS Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

33 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY PARA PREVENIR Y ATENDER EL ACOSO ESCOLAR EN 
EL ESTADO DE MÉXICO, (INCLUIR EN LOS PRINCIPIOS DE EJES Y RECTORES LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO Y EL DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA), PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA SOSA, NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 
 
 
 

39 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 7.62 Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 7.68; SE ADICIONA LA FRACCIÓN I, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 7.68 Y SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 7.71 BIS AL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; A FIN DE QUE 
LOS AGENTES DE TRÁNSITO ESTATALES O MUNICIPALES O LA AUTORIDAD QUE 
SOLICITARE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AUXILIAR DE ARRASTRE, SALVAMENTO, 
GUARDA, CUSTODIA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS Y QUE NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
DE FORMA Y FONDO PARA SOLICITARLO O VULNERE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS, 
ASUMIRÁN EL COSTO DEL SERVICIO ANTE EL CONCESIONARIO DERIVADO DEL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA CUAL CONTARÁ CON UN 
PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS HÁBILES PARA EMITIR LA MISMA, POSTERIOR A LA 
PRESENTACIÓN DE LA QUEJA O EN SU CASO RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA SILVA 
BARBERENA MALDONADO, NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 
 

46 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 17 
BIS, 17 TER Y 17 QUATER A LA LEY DE LA JUVENTUD DEL ESTADO DE MÉXICO, (INSTITUIR 
UN FIDEICOMISOS PARA PERSONAS FÍSICAS CON CAPACIDAD DE EJERCICIO O JURÍDICO 
COLECTIVAS JUVENILES QUE PRESENTEN PROYECTOS DE BENEFICIO A LA SOCIEDAD, CON 
PARTICIPACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO), PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA 
ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA 
FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

58 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 307 BIS Y 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 307 TER, 307 QUATER Y 307 QUINQUIES DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, (TIPIFICAR EL DELITO DE FRAUDE FAMILIAR), PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

64 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE ADICIONAN AL TÍTULO TERCERO 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA, EL CAPÍTULO V QUATER DENOMINADO DE LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO DIGITAL Y LOS ARTÍCULOS 27 OCTIES, 27 NONIES Y EL 27 DECIES DE LA LEY DE 
ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA DIPUTADA MÓNICA 
MIRIAM GRANILLO VELAZCO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
NUEVA ALIANZA. 
 

73 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO, INFORME A ESTA LEGISLATURA SI EL 
CUERPO DE SEGURIDAD AUXILIAR DEL ESTADO DE MÉXICO (CUSAEM) PERTENECE A LA 
ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL Y DE QUIÉN DEPENDE DIRECTAMENTE Y EN SU CASO 
INDICAR LA FECHA DE CREACIÓN CON EL ACTA CONSTITUTIVA; ASIMISMO, SE EXHORTA AL 
CUERPO DE SEGURIDAD AUXILIAR DEL ESTADO DE MÉXICO (CUSAEM), PARA QUE INFORME 
Y ENTREGUE A ESTA LEGISLATURA, EN UN PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES COPIA DE LOS 
MANUALES U ORDENAMIENTOS BAJO LOS CUALES ESTÁ REGULADA SU ACTIVIDAD, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 125 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO, A FIN DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y FACULTADES, GARANTICEN A TRAVÉS DE SUS BANDOS 
MUNICIPALES QUE LAS NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES MEXIQUENSES PUEDAN 
TRANSITAR EN LA VÍA PÚBLICA CON LIBERTAD Y SEGURIDAD, TODA VEZ QUE EL PRIMER 
CONTACTO DE LA CIUDADANÍA ES LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y SIENDO EL MEDIO PARA 
CANALIZACIÓN, VELE LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN EL CÓDIGO 
PENAL EN EL ARTÍCULO 269 BIS PÁRRAFO TERCERO EN MATERIA DE ACOSO Y 
HOSTIGAMIENTO CALLEJERO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

101 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LOS 125 AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y EN PLENO EJERCICIO DE SU LIBRE AUTONOMÍA, DIFUNDAN 
ENTRE SUS SERVIDORES PÚBLICOS LA OBLIGACIÓN DE PRESENTACIÓN DE CONSTANCIA 
DE DECLARACIÓN FISCAL, DURANTE EL MES DE ABRIL; ASÍ COMO LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LA DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL, DECLARACIÓN DE INTERESES O POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES, 
DURANTE EL MES DE MAYO DEL AÑO 2022, PRESENTADO POR EL DIPUTADO JAIME 
CERVANTES SÁNCHEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

112 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS Y DE SEGURIDAD, AMBAS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SUSCRIBAN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), A FIN DE 
ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN OFRECER A LOS CUERPOS DE POLICÍA 
ESTATAL, DE VIGILANCIA Y DE CUSTODIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS, 
OPCIONES DE FINANCIAMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA AJUSTADAS A SUS 
NECESIDADES, PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO LAMAS POMBO Y EL DIPUTADO 
ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

119 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ESTADO DE 
MÉXICO, PARA GENERAR UNA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE ADOPCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS MAYORES DE 5 AÑOS Y ADOLESCENTES, 
PRESENTADO POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA 
CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

129 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
LAS AUTORIDADES DE LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE GENEREN 
CAMPAÑAS DE DETECCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA OBESIDAD Y SOBRE PESO 
INFANTIL EN EL ESTADO, PERO CON UNA PERSPECTIVA DE INCLUSIÓN A LOS MENORES, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA 
HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

134 

POSICIONAMIENTO CON MOTIVO DEL 30 DE ABRIL DÍA DEL NIÑO EN MÉXICO, PRESENTADO 
POR EL DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM 
GRANILLO VELAZCO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA 
ALIANZA. 
 

140 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA MESA DIRECTIVA DEL CUARTO MES DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
 

147 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
 

Celebrada el día veintiocho de abril de dos mil veintidós 
 

Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 
 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cincuenta y seis minutos del día veintiocho de abril de 
dos mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Edith Marisol Mercado Torres hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Libro Sexto del Código Administrativo 
del Estado de México, formulado por la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones XIII del artículo 10 y IX del artículo 12 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y Municipios y se adiciona la fracción IV, recorriéndose la subsecuente al 
artículo 1° de la Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México, (Dar 
seguimiento de adolescentes que egresen de los centros de asistencia social en virtud de haber cumplido la 
mayoría de edad), presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo y Apoyo Social, y de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
4.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción XXVI del artículo 17 y se adiciona un párrafo 
al artículo 89, ambos de la Ley de Educación del Estado de México, con la finalidad que dentro de los programas 
educativos se brinde educación y capacitación  en materia de protección civil, presentada por la propia diputada 
y diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, para su estudio y dictamen. 
 
5.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Para Prevenir y  Atender el Acoso Escolar en 
el Estado de México, (Incluir en los principios de ejes y rectores la perspectiva de género y el derecho a una vida 
libre de violencia), presentada por el Grupo Parlamentario del  Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
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6.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se reforma la fracción V del artículo 7.62 y la fracción II del artículo 7.68; se adiciona la 
fracción I, recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 7.68 y se adiciona el artículo 7.71 Bis al Código 
Administrativo del Estado de México; a fin de que los agentes de tránsito estatales o municipales o la autoridad 
que solicitare la prestación del servicio auxiliar de arrastre, salvamento, guarda, custodia  y depósito de vehículos 
y que no cumpla con los requisitos de forma y fondo para solicitarlo o vulnere los derechos de los usuarios, 
asumirán el costo del servicio ante el concesionario derivado del recurso de inconformidad ante la autoridad 
competente, la cual contará con un plazo no mayor a 15 días hábiles para emitir la misma, posterior a la 
presentación de la queja o en su caso resolución emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen. 
 
7.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 17 Bis, 17 Ter y 17 Quater a la Ley de la Juventud del 
Estado de México, (Instituir un fideicomiso para personas físicas con capacidad de ejercicio o jurídico colectivas 
juveniles que presenten proyectos de beneficio a la sociedad, con participación en el sector público), presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
8.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 307 Bis y se adicionan los artículos 307 Ter, 307 Quater y 
307 Quinquies del Código Penal del Estado de México, (Tipificar el delito de fraude  familiar), presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el cual se adicionan al Título Tercero modalidades de la violencia, el Capítulo V Quater 
denominado de la Violencia de Género Digital y los artículos 27 Octies, 27 Nonies y el 27 Decies de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario 
del Partido de Nueva Alianza. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, y Para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, para llevar a 
cabo su estudio y dictamen.  
 
10.- El diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría General de Gobierno y al Titular de la Secretaría 
de Justicia y Derechos Humanos del Estado de México, informe a esta legislatura si el Cuerpo de Seguridad 
Auxiliar del Estado de México (CUSAEM) pertenece a la estructura gubernamental y de quién depende 
directamente y en su caso indicar la fecha de creación con el acta constitutiva; asimismo, se exhorta al Cuerpo 
de Seguridad Auxiliar del Estado de México (CUSAEM), para que informe y entregue a esta Legislatura, en un 
plazo de 10 días naturales copia de los manuales u ordenamientos bajo los cuales está regulada su actividad, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Seguridad Pública y Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
11.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, 
a fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, garanticen a través de sus Bandos 
Municipales que las niñas, adolescentes y mujeres mexiquenses puedan transitar en la vía pública con libertad 
y seguridad, toda vez que el primer contacto de la ciudadanía es la autoridad municipal y siendo el medio para 
canalización, vele la aplicación de las sanciones estipuladas en el Código Penal en el artículo 269 Bis párrafo 
tercero en materia de acoso y hostigamiento callejero, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
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Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
12.- El diputado Jaime Cervantes Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente del 
Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 125 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, para que, en el ámbito de su competencia y en pleno 
ejercicio de su libre autonomía, difundan entre sus servidores públicos la obligación de presentación de 
Constancia de Declaración Fiscal, durante el mes de abril; así como la obligación de presentar ante las instancias 
correspondientes la Declaración de situación Patrimonial, Declaración de Intereses o posible Conflicto de 
Intereses, durante el mes de mayo del año 2022, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
13.- El diputado Gerardo Lamas Pombo hace uso de la palara, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución, por el que respetuosamente se exhorta a los Titulares de las Secretarías de Finanzas y de 
Seguridad, ambas del Gobierno del Estado de México, para que, en ejercicio de sus atribuciones y respectivas 
competencias, suscriban convenio de colaboración con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Infonavit), a fin de establecer mecanismos que permitan ofrecer a los cuerpos de policía estatal, 
de vigilancia y de custodia de los establecimientos penitenciarios, opciones de financiamiento para la adquisición 
de vivienda ajustadas a  sus necesidades, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
14.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente del Punto 
de Acuerdo de urgente y obvia resolución, por el que la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia Estado de México, para generar una campaña de información, 
sensibilización y promoción de adopción de niños y niñas mayores de 5 años y adolescentes, presentado por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 



 
Mayo 03, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 9 

15.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por la que se exhorta a la Secretaría de Salud y las autoridades de los 125 municipios 
del Estado de México, para que generen campañas de detección, atención y seguimiento de la obesidad y sobre 
peso infantil en el Estado, pero con una perspectiva de inclusión a los menores, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
16.- Uso de la palabra por el diputado Rigoberto Vargas Cervantes, para dar lectura al Posicionamiento con 
motivo del 30 de abril Día del Niño en México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido de Nueva 
Alianza. 
 
Se registra lo expresado. 
 
17.- La Secretaría distribuye las cédulas de votación, para llevar a cabo la Elección de Vicepresidentes y 
Secretarios de la Directiva, para fungir durante el cuarto mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Primer Año del Ejercicio Constitucional de la “LXI” Legislatura del Estado de México. 
 
Una vez realizado el cómputo de los votos, la Presidencia declara como Vicepresidentes, a los diputados Braulio 
Antonio Álvarez Jasso y María de los Ángeles Dávila Vargas; y como Secretarias, a las diputadas María Élida 
Castelán Mondragón, Ma. Trinidad Franco Arpero y Juana Bonilla Jaime. 
 
La Presidencia informa que en atención a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 148 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, se hace la convocatoria correspondiente, precisando que la 
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 12 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por la diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, podrá ser discutida y votada en 
alguna de las próximas sesiones de acuerdo con los trabajos de las Comisiones Legislativas y se hace extensiva 
esta convocatoria para las diversas iniciativas de reforma y adición constitucional que se encuentran en estudio 
en las comisiones legislativas, para que cuando se determine conveniente, sean discutidas y votadas por este 
Pleno Legislativo.  
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
-Grupo Parlamentario de morena, diputados Elba Aldana Duarte, Azucena Cisneros Coss, Luz Ma. Hernández 
Bermúdez, Daniel Andrés Sibaja González y Faustino de la Cruz Pérez, iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforma y adicionan diversos artículos al Código Penal del Estado de México, se solicitará la opinión al 
jurídico de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, tema en materia de robo y sustracción de agua 
de la infraestructura hidráulica del Estado de México y de los municipios, jueves 28 de abril 16 horas, Salón 
Narciso Bassols en modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de 
Recursos Hidráulicos, reunión de trabajo. 
-Grupo Parlamentario de morena, diputados Nazario Gutiérrez Martínez, Adrián Manuel Galicia Salceda, por el 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, diputados Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y Edgar 
Armando Olvera Higuera, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Movilidad del 
Estado de México, del Código Administrativo del Estado de México y del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, se contará con la presencia del Titular de la Secretaría de Movilidad, Maestro Luis Gilberto Limón 
Chávez; iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código 
Administrativo del Estado de México, jueves 28 de abril, 17:30 horas, Salón Narciso Bassols en modalidad mixta, 
Comisiones Legislativas Comunicaciones y Transportes, Planeación y Gasto Publico, y Finanzas Públicas, 
reunión de trabajo.  
-Grupo parlamentario de morena, diputada Elba Aldana Duarte, reunión de trabajo con la Comisión de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, para llevar a cabo una audiencia legal, respecto del 
procedimiento para la solución del diferendo limítrofe entre los municipios de Ecatepec de Morelos y Acolman, 
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donde también pudieran haberse involucrado los municipios de Tecámac y Apaxco, viernes 20 de abril, 13 horas, 
Salón morena, modalidad presencial, reunión a petición de la Presidente de la Comisión. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
18.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con diez minutos 
del día de la fecha y cita para el día martes tres de mayo del año en curso, a las doce horas. 
 

SECRETARIAS 
 

SILVIA BARBERENA MALDONADO      VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
 

MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, el estudio y dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, presentada por el Titular del 
Ejecutivo Estatal.  
 
Desarrollado el estudio cuidadoso de la iniciativa de decreto y suficientemente discutido en la comisión legislativa, 
nos permitimos, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 
78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
D I C T A M E N 

 
ANTECEDENTES  
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la “LXI” Legislatura por el Titular del Ejecutivo del 
Estado, en ejercicio de las facultades que le confieren en los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
En atención al estudio desarrollado quienes integramos la comisión legislativa apreciamos que la iniciativa de 
decreto propone la modificación de diversas disposiciones del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado 
de México, esencialmente, para actualizar su texto, en concordancia con la nueva función de “Gestión Integral de 
Riesgo”, adecuando el marco jurídico para incrementar las fortalezas y capacidades de las autoridades 
gubernamentales ante situaciones de emergencia, riesgo, siniestro o desastre, con la implementación de acciones 
de identificación, análisis, evaluación, control y reducción de riesgos, para favorecer políticas públicas, 
estrategias, procedimientos integrados en el desarrollo sostenible que permitan combatir los factores de 
contaminación, la deforestación y la pérdida de ecosistemas, así como el crecimiento de las zonas urbanas en 
asentamientos riesgosos.  
 
De igual forma, integra como parte del Sistema Estatal de Protección Civil, al Organismo Público Descentralizado 
de Carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia. 
 
CONSIDERACIONES  
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de lo establecido 
en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que la facultan 
para expedir leyes y decretos en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
Las diputadas y los diputados de la comisión legislativa destacamos que la iniciativa de decreto se inscribe en el 
Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, dentro del Pilar Territorial “Estado de México Ordenado, 
Sustentable y Resiliente”, que establece que, el Sistema Estatal de Protección Civil, trabajará de manera conjunta 
con los Gobiernos Municipales y los sectores público, privado y social, para efectuar las acciones coordinadas de 
prevención, auxilio y recuperación, destinadas a la protección y salvaguarda de las personas y sus bienes, la 
infraestructura básica, el equipamiento urbano y el medio ambiente, contra los peligros y riesgos que se presenten 
ante la incidencia de un fenómeno perturbador, tareas fundamentales para la seguridad y bienestar de las y los 
mexiquenses. 
 
Reconocemos que la iniciativa de decreto forma parte de las acciones de revisión y actualización de la legislación 
estatal para favorecer su sintonía con la realidad social del Estado de México y garantizar con ello su utilidad y 
eficacia. 
 
Resaltamos que la actualización legislativa adquiere mayor relevancia cuando tiene que ver con una materia 
trascendente como lo es la protección civil y la gestión integral de riesgo, vinculada con la vida e integridad de la 
población de nuestra Entidad. 
 
Encontramos que la vigorización de la normativa en tan importante materia ha sido concordante con la Ley 
General de Protección Civil y así, en su momento, se incorporaron modificaciones reglamentarias para ampliar la 
denominación de la “Coordinación General de Protección Civil”, para quedar como “Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo”, en armonía con la legislación general. 
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En este contexto, estimamos pertinente la propuesta legislativa y advertimos que robustece la legislación del 
Estado de México, de manera sustancial, por lo que, hace a la función de “Gestión Integral del Riesgo”. 
 
Es necesario, como se plantea en la iniciativa incrementar las fortalezas y capacidades de las autoridades 
gubernamentales ante la presencia de una situación de emergencia, de riesgo, siniestro o desastre. 
 
Así, se proveerán acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los 
riesgos, para realizar políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al desarrollo sostenible, con el 
objeto de combatir los factores de la contaminación, la deforestación y pérdida de ecosistemas, así como el 
crecimiento de las zonas urbanas en asentamientos riesgosos, que ocasionan que las barreras naturales que 
existan contra fenómenos naturales, se vean afectadas y sus efectos no puedan ser disminuidos, como lo señala 
la iniciativa. 
 
Por otra parte, resulta acertado integrar como parte del Sistema Estatal de Protección Civil, al Organismo Público 
Descentralizado de Carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense de la Pirotecnia, como se propone en la 
iniciativa de decreto. 
 
En efecto, apreciamos que una de las principales problemáticas de riesgo en la entidad, es el manejo inadecuado 
de los artefactos pirotécnicos, la falta de innovación y desarrollo tecnológico que ponen en riesgo la seguridad de 
quienes los fabrican y quienes hacen uso de ellos, y por lo tanto, es necesario legislar sobre el particular y 
asegurar la participación del Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Instituto 
Mexiquense de la Pirotecnia en el Sistema Estatal de Protección Civil. 
 
Con motivo del estudio particular del cuerpo normativo de la iniciativa de decreto determinamos incorporar 
diversas adecuaciones y en tal sentido, conformamos un Proyecto de Decreto enriquecido con las propuestas de 
diputadas y diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios y que estamos seguros concurren a los 
propósitos que persiguen la propuesta legislativa. 
 
En consecuencia, estamos de acuerdo en que se reforme la denominación del Libro Sexto, el artículo 6.1, las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del segundo párrafo del artículo 6.3, el artículo 6.4, la fracción V del artículo 
6.6, las fracciones XIX y XXIV del artículo 6.7, las fracciones III y IV del artículo 6.11, el primer párrafo del artículo 
6.15, la fracción IV del artículo 6.16, el primer párrafo del artículo 6.18, los artículos 6.19 Quater, 6.19 Quinquies, 
6.19 Sexies y 6.19 Septimus, el primer y tercer párrafos del artículo 6.23, la denominación del Título Quinto, el 
artículo 6.24, el primer párrafo del artículo 6.25, el artículo 6.30, el primer párrafo del artículo 6.31, los artículos 
6.32 y 6.33, el primer párrafo del artículo 6.36, el inciso a) de la fracción I y el inciso a) de la fracción II del artículo 
6.37, y se adicionen las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI al segundo párrafo del artículo 6.3, la fracción 
V Bis al artículo 6.6, la fracción XI Bis al artículo 6.7, el artículo 6.8 Bis, las fracciones V, VI y VII al artículo 6.11 
del Código Administrativo del Estado de México. 
 
De igual forma, en que se disponga en los Artículos Tercero y Cuarto Transitorios, respectivamente, que: las 
referencias realizadas en disposiciones jurídicas, reglamentarias, administrativas, y documentación a la 
Coordinación General de Protección Civil se entenderán hechas a la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo; y que atendiendo a la fracción X, del artículo 6.7 y al artículo 6.8 Bis, del presente 
Código, para otorgar el reconocimiento al que se hace referencia, el Ejecutivo Estatal establecerá en el 
Reglamento, las bases y lineamientos a los que se sujetarán los aspirantes a recibir dicho premio, debiendo 
considerar para tal efecto una convocatoria pública. 
 
Para las legisladoras y los legisladores del Estado de México debe ser prioritario contar con una legislación 
actualizada que garantice la prevención y la respuesta oportuna ante los riesgos derivados de la naturaleza o de 
la acción humana.  Por ello, es prioritario contar con un basamento jurídico estatal que, en lo posible contribuya 
a evitar y reducir riesgos y, a la vez, permita sustentar políticas públicas y estrategias para responder ante la 
adversidad y, en su caso, revertir efectos y en este sentido, es viable la iniciativa de decreto pues participa de 
estos propósitos, buscando el perfeccionamiento de la normativa estatal. 
 
Por las razones expuestas, evidenciado el beneficio social de la iniciativa de decreto y cumplimentados los 
requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, conforme lo expuesto en el presente Dictamen y 
en el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto, para la aprobación de la Legislatura. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintisiete días del mes de abril del año dos mil veintidós.  
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
 

PRESIDENTA 
 
 

DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JAIME CERVANTES SÁNCHEZ 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ 

 
 

DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES 
 
 

DIP. DAVID PARRA SÁNCHEZ 

 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
 
 

DIP. ROMÁN FRANCISCO CORTÉS LUGO 

 
 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 
VARGAS 

 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 

DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la denominación del Libro Sexto, el artículo 6.1, las fracciones I, II, III, IV, V, VI, 
VII y VIII del segundo párrafo del artículo 6.3, el artículo 6.4, la fracción V del artículo 6.6, las fracciones XIX y 
XXIV del artículo 6.7, las fracciones III y IV del artículo 6.11, el primer párrafo del artículo 6.15, la fracción IV del 
artículo 6.16, el primer párrafo del artículo 6.18, los artículos 6.19 Quater, 6.19 Quinquies, 6.19 Sexies y 6.19 
Septimus, el primer y tercer párrafo del artículo 6.23, la denominación del Título Quinto, el artículo 6.24, el primer 
párrafo del artículo 6.25, el artículo 6.30, el primer párrafo del artículo 6.31, los artículos 6.32 y 6.33, el primer 
párrafo del artículo 6.36, el inciso a) de la fracción I y el inciso a) de la fracción II del artículo 6.37, y se adicionan 
las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI al segundo párrafo del artículo 6.3, la fracción V Bis al artículo 6.6, 
la fracción XI Bis al artículo 6.7, el artículo 6.8 Bis, las fracciones V, VI y VII al artículo 6.11 del Código 
Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
LIBRO SEXTO 

De la Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo  
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Artículo 6.1.- Este Libro tiene por objeto regular las acciones de protección civil y gestión integral del riesgo en 
el Estado de México. 
 
Artículo 6.3.- … 
 
… 
 
I. Amenaza: Al suceso natural o antrópico que puede desencadenar una situación de emergencia o desastre que 
involucre afectaciones directas o indirecta, pudiendo ser individuales, múltiples o concatenadas en el tiempo, y 
sus efectos espaciales de escala local, regional, nacional e internacional, que puede ocasionar muertes, lesiones 
u otros efectos en la salud, daños a los bienes, disrupciones sociales y económicas o daños ambientales; 
 
II. Continuidad de Operaciones: Al proceso de planeación, documentación y actuación que garantiza que las 
actividades sustantivas de las instituciones públicas, privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, 
puedan recuperarse y regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar incorporada 
a un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, respuesta inmediata, 
recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones de capacitación continua y realización de 
simulacros; 
 
III. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y/o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o de la actividad humana, que cuando acontecen en un tiempo y en una 
zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad 
afectada; 
 
IV. Emergencia: A la Situación anormal que puede causar un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo 
para la seguridad e integridad de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad 
o presencia de un agente perturbador; 
 
V. Gestión Integral de Riesgos: Al conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, 
control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita 
la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 
procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de 
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción;  
 
VI. Hospital Seguro: Al establecimiento de servicios de salud que debe permanecer accesible y funcionando a 
su máxima capacidad, con la misma estructura, bajo una situación de emergencia o de desastre; 
 
VII. Identificación de Riesgos: A reconocer y valorar las pérdidas o daños probables sobre los agentes 
afectables y su distribución geográfica, a través del análisis de los peligros y la vulnerabilidad; 
 
VIII. Instrumentos Financieros de Gestión de Riesgos: A los programas y mecanismos de financiamiento y 
cofinanciamiento con el que cuenta el Gobierno Federal para apoyar a las instancias públicas federales y 
entidades federativas, en la ejecución de proyectos y acciones derivadas de la gestión integral de riesgos, para 
la prevención y atención de situaciones de emergencia y/o desastre de origen natural; 
 
IX. Instrumentos de administración y transferencia de riesgos: A los programas o mecanismos financieros 
tales como esquemas de aseguramiento, que permiten a las entidades públicas de los diversos órdenes de 
gobierno, compartir o cubrir sus riesgos catastróficos, transfiriendo el costo total o parcial a instituciones 
financieras nacionales o internacionales; 
 
X. Mitigación: A toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente perturbador 
sobre un agente afectable; 
 
XI. Peligro: A la probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta intensidad, 
durante un cierto periodo y en un sitio determinado;  
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XII. Preparación: A las actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar una respuesta eficaz ante 
el impacto de un fenómeno perturbador en el corto, mediano y largo plazo; 
 
XIII. Programas Internos y Específicos de Protección Civil: A los instrumentos de planeación que identifican 
y permiten prevenir situaciones de riesgo, ante el posible impacto de fenómenos perturbadores, dentro y en el 
entorno inmediato de un inmueble, instalación móvil o semifija, mediante la aplicación de medidas de prevención, 
auxilio y recuperación; 
 
XIV. Reducción de Riesgos: A la intervención preventiva de individuos, instituciones y comunidades que nos 
permite eliminar o reducir, mediante acciones de preparación y mitigación, el impacto adverso de los desastres. 
Contempla la identificación de riesgos y el análisis de vulnerabilidades, resiliencia y capacidades de respuesta, 
el desarrollo de una cultura de la protección civil, el compromiso público y el desarrollo de un marco institucional, 
la implementación de medidas de protección del medio ambiente, uso del suelo y planeación urbana, protección 
de la infraestructura crítica, generación de alianzas y desarrollo de instrumentos financieros y transferencia de 
riesgos, y el desarrollo de sistemas de alerta temprana; 
 
XV. Resiliencia: A la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesta a un peligro para 
resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la 
preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor protección futura y 
fortaleciendo las medidas de reducción de riesgos, y 
 
XVI. Riesgo: A los daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado de la interacción entre su 
vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador. 
 
Artículo 6.4.- Son autoridades en materia de protección civil, la Secretaría General de Gobierno, la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y, los ayuntamientos con las atribuciones que les otorga 
este Libro. 
 
Artículo 6.6.- …  
 
I. a IV. … 
 
V. La persona titular de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de 
México;   
 
V Bis. La persona titular del Instituto Mexiquense de la Pirotecnia; 
 
VI. a VIII. …  
 
…   
 
Artículo 6.7.- …  
 
I. a XI. …   
 
XI Bis. Analizar e incorporar al Atlas de Riesgo del Estado de México la información de las entidades económicas 
con actividades de fabricación, uso, venta, transporte, almacenamiento y exhibición de los artículos pirotécnicos, 
que el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia proporcione a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo; 
 
XII. a XVIII. …. 
 
XIX. Establecer, operar y/o enlazarse con redes de detección, monitoreo, pronóstico y medición de riesgos, en 
coordinación con el sector público y privado, en el que se consideren los efectos del cambio climático;   
 
XX. a XXIII. …  
 
XXIV. Suscribir convenios de coordinación para implementar políticas, lineamientos y acciones entre la 
federación, las entidades federativas, los municipios, y alcaldías de la Ciudad de México, en uso de las 
atribuciones conferidas en la fracción I de éste mismo artículo; 
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XXV. y XXVI. … 
 
Artículo 6.8 Bis.- El Estado reconocerá anualmente, mediante la entrega del Premio Estatal de Protección Civil, 
a las personas físicas, en lo individual o colectivo, o a las personas jurídicas colectivas, así como a los grupos 
voluntarios constituidos conforme a este Código, por sus acciones o medidas de autoprotección y autopreparación 
para enfrentar los fenómenos naturales o antrópicos que pongan a la población en situación de riesgo o de peligro, 
cuando se destaquen por su labor altruista en el auxilio a la población ante la eventualidad de un desastre, así 
como por su dedicación y empeño en la promoción de la cultura de la protección civil y la gestión integral del 
riesgo respaldada con una comprobada trayectoria en la materia. 
 
El Premio Estatal de Protección Civil estará a cargo de un Jurado Calificador cuya integración y funcionamiento, 
así como las características, categorías, modalidades, criterios de calificación y requisitos para su entrega, 
estarán previstas en las disposiciones reglamentarias del presente Libro. 
 
El Premio Estatal de Protección Civil se entregará el 19 de septiembre de cada año, preferentemente. 
 
Artículo 6.11.- …  
 
I. y II. … 
 
III. Las personas titulares de las Secretarías y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal que 
designe el Presidente del Consejo Estatal de acuerdo con sus atribuciones; 
 
IV. El Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado, quien fungirá como 
Secretario Técnico; 
 
V. La persona titular de la Presidencia de la Comisión de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Legislatura del Estado de México; 
 
VI. Las personas titulares de las Presidencias Municipales de los ayuntamientos del Estado de México, que invite 
o designe el Presidente del Consejo Estatal, y 
 
VII. Investigadores, expertos técnicos y científicos de diversas áreas de protección civil que invite o designe el 
Presidente del Consejo Estatal. 
 
… 
 
…  
 
Artículo 6.15.- Son grupos voluntarios las instituciones, organizaciones y asociaciones que cuenten con registro 
de la Secretaría General de Gobierno, expedido por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral 
del Riesgo. 
 
… 
 
Artículo 6.16.- … 
 
I. a III. …  
 
IV. Registrar y refrendar anualmente el inventario de bienes y equipo para la prestación del servicio, así como, el 
registro de sus miembros; 
 
V. a XI. … 
 
… 
 
Artículo 6.18.- Las unidades internas deberán elaborar programas de protección civil que fomenten la educación 
de la prevención y los conocimientos básicos que permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de 
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auxilio, se presentarán para su registro ante la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación 
General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  
 
…  
 
Artículo 6.19 Quater.- El Gobierno del Estado de México instalará por sí o a través de personas físicas o jurídicas 
colectivas validadas por la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo y en coordinación con las autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil, 
Sistemas de Alerta Temprana incluidos al Sistema de Alerta Sísmica Mexicano, debiendo hacerlo en puntos 
estratégicos y de afluencia masiva de personas, con el fin de prevenir a la población en caso de un sismo. 
 
Artículo 6.19 Quinquies.- Todos los inmuebles de los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo a través de las 
dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos públicos estatales, municipales y del sector público federal 
asentados en el Estado de México, deberán contar con un equipo de alerta temprana audible y visible, que reciba 
de manera inicial la señal oficial del Sistema de Alerta Sísmica Mexicano y emita el sonido oficialmente 
reconocido, en las áreas geográficas donde dicho sistema tenga cobertura. 
 
Artículo 6.19 Sexies.- Las escuelas, hospitales, empresas, industrias, centros religiosos, establecimientos 
mercantiles o de servicios con concentración masiva de personas, unidades multifamiliares, condominios y todos 
aquellos generadores de mediano y alto riesgo, deberán instalar un equipo de alerta temprana que reciba entre 
otras, la señal oficial del Sistema de Alerta Sísmica Mexicano y emita el sonido oficialmente reconocido, en las 
áreas geográficas donde dicho sistema tenga cobertura. 
 
Artículo 6.19 Septimus.- La Secretaría General de Gobierno en coordinación con los ayuntamientos, desde el 
ámbito de sus respectivas competencias y en términos de lo que establezca el Reglamento de la materia, deberán 
supervisar que los inmuebles cuya falla estructural constituye un peligro significativo por contener sustancias 
tóxicas o explosivas, así como edificaciones cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia urbana, 
tales como: hospitales, terminales de transporte, estaciones de bomberos y policía, de telecomunicaciones, y 
depósitos de sustancias flamables, cuenten con un equipo de alerta temprana que reciba la señal oficial del 
Sistema de Alerta Sísmica Mexicano y emita el sonido oficialmente reconocido.  
 
Artículo 6.23.- En los edificios públicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, oficinas, unidades 
habitacionales, centros de espectáculos o diversiones, en todos los establecimientos abiertos al público y en 
vehículos de transporte escolar y de personal, así como, aquellos  lugares donde se fabrique, use, venda, 
transporte, almacene y exhiba artículos pirotécnicos deberán practicarse simulacros de protección civil, por lo 
menos dos veces al año, en coordinación con las autoridades competentes. La asistencia de las autoridades en 
materia de protección civil no condicionará el cumplimiento, registro y resultado del simulacro. 
 
… 
 
Lo dispuesto en este artículo se hará en términos de la reglamentación de este Libro y de las normas técnicas 
que al efecto emita la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo. 

 
TÍTULO QUINTO 

De las evaluaciones, autorizaciones, registros y dictámenes 
 

Artículo 6.24.- La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo emitirá la evaluación técnica de impacto en materia de protección civil, en los casos 
previstos en el artículo 5.35 de este Código,  conforme a las disposiciones de carácter técnico en materia de 
protección civil que sean aplicables al tipo de construcción y uso que se le dé a la edificación, en términos de los 
reglamentos del Libro Quinto y Sexto de este Código.  
 
Una vez concluidas las construcciones derivadas del uso del suelo a que se refiere el párrafo anterior, para el 
inicio de las operaciones se requerirá la autorización de la Secretaría General de Gobierno a través de la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 
 
Artículo 6.25.- Requieren autorización de protección civil de la Secretaría General de Gobierno las actividades 
que pudieran generar fenómenos perturbadores, quien la emitirá a través de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo.  
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… 
 
Artículo 6.30.- La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo organizará y desarrollará el Sistema Estatal de Información de Protección Civil, con 
el objeto de obtener, generar y procesar la información necesaria para la planeación y evaluación de las 
actividades en materia de protección civil, a fin de integrar el Registro Estatal de Protección Civil. 
 
Las dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, así como los grupos voluntarios, 
deberán proporcionar a la Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección 
Civil y Gestión Integral del Riesgo, los informes a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 6.31.- La Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo, establecerá el Registro Estatal de Protección Civil, quien verificará y vigilará su 
correcto funcionamiento, en el que se inscribirá de manera sistematizada la información a que se refiere el artículo 
anterior.  
 
… 
 
Artículo 6.32.- Corresponde a la Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de 
Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas 
de seguridad y sanciones, tratándose de generadores de mediano y alto riesgo.  
 
Artículo 6.33.- En caso de riesgo inminente, sin perjuicio de la declaratoria de emergencia, la Secretaría General 
de Gobierno, la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo y los municipios, dictarán 
de inmediato las medidas de seguridad conducentes a efecto de proteger la vida de la población y sus bienes, la 
planta productiva y el ambiente, así como para garantizar el funcionamiento de los servicios esenciales de la 
comunidad. El Secretario General de Gobierno, informará de manera inmediata al Titular del Ejecutivo, las 
medidas de seguridad que fueron aplicadas. 
 
Artículo 6.36.- Las infracciones a las disposiciones de este Libro y su reglamentación serán sancionadas por la 
Secretaría General de Gobierno a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del 
Riesgo y los municipios, en su caso, con: 
 
I. a V. …  
 
… 
 
Artículo 6.37.- …   
 
I. … 
 
a) No cuente con registro de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, estando 
obligado a obtenerlo;  
 
b) …  
 
II. … 
 
a) No cuente con la evaluación técnica de impacto en materia de protección civil que sustente la evaluación de 
impacto estatal estando obligado a tenerla; 
 
b) y c) … 
 
III. a VI. … 
 
… 
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T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las referencias realizadas en disposiciones jurídicas, reglamentarias, administrativas, y 
documentación a la Coordinación General de Protección Civil se entenderán hechas a la Coordinación General 
de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Atendiendo a la fracción X, del artículo 6.7 y al artículo 6.8 Bis, del presente Código, para 
otorgar el reconocimiento al que se hace referencia, el Ejecutivo Estatal establecerá en el Reglamento, las bases 
y lineamientos a los que se sujetarán los aspirantes a recibir dicho premio, debiendo considerar para tal efecto 
una convocatoria pública. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos del Estado de México a efecto de 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias y facultades, garanticen a través de sus Bandos Municipales 
que las niñas, adolescentes y mujeres mexiquenses puedan transitar en la vía pública con libertad y seguridad, 
toda vez que el primer contacto de la ciudadanía es la autoridad municipal y siendo el medio para canalización, 
vele la aplicación de las sanciones estipuladas en el Código Penal en el artículo 269 Bis párrafo tercero en 
materia de acoso y hostigamiento callejero. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
México, para que, en el ámbito de su competencia y en pleno ejercicio de su libre autonomía, difundan entre sus 
servidores públicos la obligatoriedad de presentación de la Constancia de Declaración Fiscal, durante el mes de 
abril; así como la obligación de presentar ante las instancias correspondientes la Declaración de Situación 
Patrimonial, Declaración de Intereses o posible Conflicto de Intereses, durante el mes de mayo del año 2022. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Por el que respetuosamente se exhorta a los titulares de las Secretarías de Finanzas y de 

Seguridad, ambos del Gobierno del Estado de México, para que, en ejercicio de sus atribuciones y respectivas 

competencias, suscriban convenio de colaboración con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (Infonavit), a fin de establecer mecanismos que permitan ofrecer a los cuerpos de policía estatal, 

de vigilancia y de custodia de los establecimientos penitenciarios, opciones de financiamiento para la adquisición 

de vivienda ajustadas a sus necesidades. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese el presente Punto de Acuerdo a la Secretarías de Seguridad del Estado 

de México y de Finanzas del Estado de México para los efectos conducentes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta de manera 

respetuosa al DIF Estado de México para, generar una campaña de información, sensibilización y promoción de 

adopción de niños y niñas mayores de 5 años y adolescentes. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al Titular del DIF Estado de México, para que remita respuesta a esta 

Soberanía Popular. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a que en coordinación las Secretarías de Salud y de 

Educación del Estado de México y las autoridades de los 125 municipios del Estado de México generen 

mecanismos y campañas de detección, atención y seguimiento de la obesidad y sobre peso infantil en el Estado, 

con una perspectiva de inclusión enfocada a los niños, niñas y adolescentes del Estado de México. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, tuvo a bien elegir como Vicepresidentes de la Legislatura al Diputado 

Braulio Antonio Álvarez Jasso y a la Diputada María de los Ángeles Dávila Vargas y como Secretarias de la 

Legislatura a las Diputadas María Elida Castelán Mondragón, Ma. Trinidad Franco Arpero y Juana Bonilla Jaime 

para fungir durante el Cuarto Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer Año del Ejercicio 

Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese la presente designación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintiocho días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 

 

 
 

SECRETARIAS 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 

 
 


